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Versión Pública de RR-1223/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 22 de abril de 2025.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 24 de abril del 2025 y Acta de
Comité de Sesión Ordinaria número 6.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La Identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

RR-1223/2024

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Fundamento legal, ihdicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción Vil! de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla

7
aeras Hiesca.

xNombre y firma del titular del área.

^ Elen^
L

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). Mónlca^^^ak Rodríguez.

Secretaría de instrucción

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales de! Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

Rita Elena Balderás Huesca.

RR-1223/2024.

210440924000507.

Sujeto Obligado:
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Expediente:
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Sentido de la resolución: Revoca

Visto el estado procesal del expediente número RR-1223/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo el recurrente, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I.
El

tr
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,
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a

través de medio electrónico, una solicitud

de

información, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. En fecha veintinueve de noviembre

del dos

mil veinticuatro, el Titular de la Unidad

\del sujeto obligado, dio respuesta a la

solicitud

de acceso a la información.

III. El día once de diciembre del dos

mil

veinticuatro, el hoy recurrente promovió,

ante este Órgano Garante, un recurso

de

revisión en contra de la respuesta

otorgada por el sujeto obligado.

IV. En fecha doce de diciembre del dos

mil

veinticuatro, la Comisionada Presidente

de este Instituto, tuvo por recibido el

medio

de impugnación interpuesto por^l
reclamante, asignándole el número de expediente RR-1223/2024, el cual/fue

turnado a su Ponencia, para su trámite respectivo. ^

V. Por acuerdo'de fecha dieciocho de diciembre del dos mil veinticuatro, se admitió

el medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expedi^l^
correspondiente, mismo que se puso a disposición de las partes para que, enM

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera if'

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Además, se ordenó notificar el auto de admisión"^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1223/2024.

210440924000507.

Ponente:

Expediente:
Solicitud Folio:

través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que el recurrente no ofreció pruebas, y se hizo del conocimiento de la misma

el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales,

así como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se

tuvo al recurrente señalando el correo electrónico, como medio para recibir

notificaciones.

VI. Con fecha veinte de enero de dos mil veinticinco, se hizo constar la omisión

por parte del titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado de rendir el

informe justificado dentro de los plazos establecidos para ello.

Asimismo, el recurrente no ofreció material probatorio alguno y respecto al sujeto

obligado toda vez que no rindió el informe justificado, en consecuencia, no aportó

pruebas y toda vez que el quejoso no realizó manifestación alguna respecto a la

publicación de sus datos personales, se entendió !a negativa a la difusión de estos.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

En veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto

\p^ ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Y^rmación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

6r0. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
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210440924000507.
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Expediente:
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Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

TerCGrO. EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El recurso de revisión cumplió con el requisito establecido en el diverso

171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, toda vez que fue presentado dentro del término legal.

Quinto. En este apartado se transcribirán los hechos acontecidos en el

presente asunto.

En primer lugar, el hoy recurrente envió al sujeto obligado una solicitud de acceso

a la información, misma que fue asignada con el número de folio al rubro indicado,

en la cual se requirió:

‘'Todos los convenios celebrados, del 15 de octubre a la fecha de la solicitud.”

Al respecto, el sujeto obligado contestó en los siguientes términos:

"EN RELACIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REMITO LA INFORMA(^
PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA DIRECCIÓfí^
ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO^
TEHUACÁN, PUEBLA, DE MANERA LITERAL INFORMANDO LO SIGUIENTE:

Con fundamento en tos artículos 6 apartado A fracciones I, II y IV, 8 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil inciso a) de la Constnt^i^
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 13, 17, 45 fracciones II y VIII, 123 de

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 2 fracción V,16
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1223/2024.

210440924000507.

Ponente:

Expediente:
Solicitud Folio:
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fracciones l y IV, 17, 113, 150, 151 fracción H primer párrafo Ley de Transparencia y
Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

En atención a la solicitud de información con número de folio 210440924000507,
recibida a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI), del

expediente número 504/2024 misma que fue notificada mediante oficio número

UT/1356/2024, que a la letra dice:

“Todos los convenios celebrados, del 15 de octubre a la fecha de la solicitud" Sic

En relación con el punto inmediato anterior le informo que, la Dirección de

Adquisiciones de Bienes y Servicios únicamente tiene bajo su resguardo contratos

derivados de los procesos señalados en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, por lo que, no está dentro de su

competencia atender a lo solicitado, (sic)".

En ese orden de ideas, el entonces solicitante interpuso el medio de impugnación

en los siguientes términos:

No proporciona la información solicitada, así mismo la Unidad de transparencia, no agotó
todas la unidad administrativas del sujeto obligado.

ff

Por su parte, el sujeto obligado fue omiso en rendir el informe con justificación que

le fue solicitado.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En relación con ios medios probatorios aportados por las partes se

admitieron las siguientes:

parte dei recurrente no ofreció material probatorio alguno.

El sujeto obligado no rindió informe justificado, en consecuencia, no aportó pruebas.

imO- En este considerando se realizará el estudio correspondiente al

o que nos ocupa, en los términos siguientes:

En primer lugar, el día treinta y uno de octubre de dos mü veinticuatro, el hoy

recurrente, presentó ante el sujeto obligado, una solicitud de acceso a la

información, en la cual requirió los convenios celebrados, del periodo comprendido

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAvS Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1223/2024.

210440924000507.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Solicitud Folio:
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del quince de octubre del dos mil veinticuatro a la fecha de la solicitud (treinta y uno

de octubre de dos mil veinticuatro).

Al respecto, el sujeto obligado dio contestación e hizo del conocimiento del quejoso

la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios únicamente tiene bajo suque,

resguardo contratos derivados de los procesos señalados en la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal,

por lo que, no está dentro de su competencia atender a lo solicitado.

No obstante, el hoy recurrente interpuso el presente medio de impugnación, en el

cual alegó como acto reclamado la negativa de proporcionar la información

requerida, a lo que, el sujeto obligado no rindió su informe justificado en tiempo y

forma legal.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A. fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad: de igual manera/los principij^
y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartáífé’Al

fracción IV, de nuestra Carta Magna.

De igual manera los artículos 3, 4, 7 fracciones XI, XII, XIX, 8, 12, 142, 145, 1q^
156, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado oe

Puebla, establecen que el acceso a la información es un derecho fundamental.

\

Tel: (222) 309 60 60 vyww.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla,.Pue. CP. 72000 5



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
RR-1223/2024.

210440924000507.

Ponente:

Expediente:
Solicitud Folio:
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reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual,

obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

En consecuencia, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen

el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia.

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVill, marzo de dos mil trece, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a pubiicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la
autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: “ACCESO
A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL”,

V ^^tiene una doble dimensión: individuai y social. En su primer aspecto, cumple con la
\función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de
ya libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y
opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende

reve/ar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de

^'■"--Qut^ealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se
trata de-un derecho fundado en una de las características principales del gobierno
republicano, que es la publicidad de ios actos de gobierno y la transparencia en el
actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por
^Jlo, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

p^ cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial

q^ toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en
ía legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá
clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad
diversa."
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1223/2024.

210440924000507.-

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Solicitud Folio:
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Ahora bien, en autos se advierte que, el entonces solicitante requirió al sujeto

obligado información relativa a los convenios celebrados, del periodo comprendido

del quince de octubre del dos mil veinticuatro a la fecha de la solicitud, a lo que el

sujeto obligado señaló que, la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios

únicamente tiene bajo su resguardo contratos derivados de los procesos señalados

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal

y Municipal, por lo que, no está dentro de su competencia atender a lo solicitado.

en

Dicho lo anterior, es necesario precisar lo que establece la Ley Orgánica Municipal

del Estado de Puebla, que a la letra señala:

ARTÍCULO 78 Son atribuciones de los Ayuntamientos:

X. Celebrar convenios con los Ayuntamientos integrantes de una misma región económica del

Estado, para estudiar la congruencia entre los egresos y los ingresos de cada uno, que les
sean comunes;

XIX.. Establecer las bases sobre las cuales se suscriban los convenios o actos, que \
comprometan al Municipio por un plazo mayor al período del Ayuntamiento, siempre y cuando ^
los mismos sean acordados por las dos terceras partes de los miembros del Ayuntamiento o

del Concejo Municipal, en los casos que establezca el presente Ordenamiento, para obtener
la aprobación a que se refiere la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla;

XXXVIII. Celebrar Convenios y actos para la mejor administración del Municipio, así como lo

previsto en el artículo 206 de este ordenamiento.

XLVI. Suscribir, previo acuerdo del Ayuntamiento, los convenios y actos que sean de interés

para el Municipio, sin perjuicio de lo que esta Ley establece;

LX. Celebrar convenios de coordinación con otros Municipios del Estado para la más eficaz

prestación de servicios públicos y para el mejor ejercicio de las funciones que je correspondajh.
También, previa autorización del Congreso del Estado, podrán celebrar convenios -
Federación, los Estados, los Municipios de otras Entidades; /j

ARTÍCULO 201 Cuando el Municipio se encuentre imposibilitado para ejercerjlas funciones o
servicios públicos que le corresponden a través de cualesquiera de ¡as formas establecidas-^
por esta Ley, el Ayuntamiento respectivo, por acuerdo de cuando menos las dos ferce^jj j
partes de sus integrantes, podrá celebrar convenio con el Estado para que éste, a través /
sus dependencias y entidades, se haga cargo de la función o servicio de que se trate, en tantoX^
el Municipio realiza las gestiones necesarias para reasumir dicha función o servicio.

De la anterior ley se observa que el Ayuntamiento tiene el deber normativo de

formular los convenios, asimismo, el numeral 77 fracción XXVII de la Ley de
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
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Transparencia en el Estado de Puebla, señala que los Ayuntamientos, aparte de las

demás obligaciones de transparencia establecidas en la ley, deberán publicar,

difundir y mantener actualizada y accesible las concesiones, contratos, convenios,
t

permisos, licencias o autorizaciones otorgados, dando a conocer los titulares de

aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia,

tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento

involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos.

Además, se observa que el sujeto obligado incumplió con lo establecido con el

artículo 17 del ordenamiento legal citado en ei párrafo anterior, que señala que las

Unidades de Transparencia deberán garantizar que ias soiieitudes se turnen a todas

las áreas competentes que pudieran contar con la información requerida o que

deben tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el

objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información

solicitada, en virtud de que, únicamente se limitó remitir la solicitud a la Dirección

de Adquisiciones de Bienes y Servicios; no obstante que los numerales 78

fracciones X, XIX, XXXVIll, XLVI y LX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

Puebla, establece que entre otras atribuciones de ios Ayuntamientos, es celebrar

convenios con ios Ayuntamientos integrantes de una misma región económica dei

Estado, para estudiar la congruencia entre los egresos y los ingresos de cada uno,

que les sean comunes; así como establecer las bases sobre las cuales se suscriban

los convenios; los convenios y actos que sean de interés para el Municipio y celebrar

venios de coordinación con otros Municipios del Estado para la más eficaz

prestación de servicios públicos y para el mejor ejercicio de las funciones que le

(Tou^pondan; sin que en autos conste que el Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado haya girado oficio a las diversas áreas para localizar dicha

Ijiformación, en virtud de cómo se señaló en líneas anteriores solamente remitió la

Siüqtud a su Dirección de Adquisiciones dé Bienes y Servicios.

Por otra parte, lo solicitado refiere a obligaciones de transparencia señaladas en el

artículo 77 fracción XXVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, así

Tel: (222)309 60 60 www.itaipue.org,mxAv S Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P 72000
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como también, lo establece el artículo 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información, que los sujetos obligados deberán otorgar los documentos que sé

encuentren en sus archivos o estén obligados a documentar de acuerdo con sus

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante exprese, o

formatos existentes.

Siendo necesario precisar lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, estatuye:

‘‘Artículo 2. Los sujetos obligados de esta Ley son:

... V. Los Ayuntamientos, sus Dependencias y Entidades;...

“Articuló 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

...XXV. Obligaciones de Transparencia: La información que los sujetos obligados

deben difundir de manera obligatoria, permanente y actualizada, a través de sus

sitios web y de la Plataforma Nacional, sin que para ello medie una solicitud de

acceso;

...XXX. Servidores Públicos: Los mencionados en el articulo 124 de la

Constitución Política del Esfado Libre y soberano de Puebla y demás

disposiciones legales aplicables;..."

Asimismo, el numeral 7 fracción XLV del ordenamiento legal antes citado, señala

que todas las personas que ejercen o desempeñan un empleo o cargo como

servidores públicos, tienen el deber de cumplir con las obligaciones que la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, le imponen.

En ese orden de ideas y toda vez que la información que pidió ai hoy recurrente es

referente a los convenios celebrados, la cual se trata de informacim pública de

oficio, de conformidad con el artículo 77 fracción XXVIl de la Ley de^ránspaf íft úa

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mant^éh^ j
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles

conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,

atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente

información:

XXVIl. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o

autorizaciones otorgados, dando a conocer los titulares de aquéllos, debiendo
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publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos,

condiciones, monto y modificaciones, asi como si el procedimiento involucra el

aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

Del precepto antes indicado es posible advertir que este impone hacer pública y

mantener actualizada la información sobre las concesiones, contratos, convenios,

permisos, licencias o autorizaciones otorgados, dando a conocer los titulares de

aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia,

tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento

involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; de tal modo

que el sujeto obligado produjo contestación de manera inadecuada y le negó lo

requerido, toda vez que se trata de una información que se debe transparentar, lo

que constituye una transgresión al derecho humano de acceso a la información,

contraviniendo lo dispuesto en el artículo 12 fracciones I y VI de la Ley de la materia,

las que en esencia señalan respectivamente, que los sujetos obligados deben

publicar y mantener actualizada en sus sitios web las Obligaciones de

Transparencia y, responder las solicitudes de acceso a la información en los

términos que establece la Ley.

En tal virtud, este Instituto considera que el sujeto obligado debe entregar lo

solicitado, ya que lo requerido constituye información pública vinculada con

obligaciones de transparencia, la cual se encuentra compelido a publicitar; máxime

que en el caso no se trata de información reservada ya que no se encuentra en

ninguno de los supuestos previstos en el artículo 123 de la Ley de Transparencia y

/^ceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por el contrario, la

Njnfbrmación requerida constituye obligaciones de transparencia.

"EiMaL^ud, se puede concluir que la autoridad responsable, efectivamente no le

■^r^orciohó al entonces solicitante la información requerida; por lo que, no se puede

"G&mprobar que su pretensión quedó colmada, con lo cual el acto de autoridad

impugnado sigue existiendo, en consecuencia, el interés jurídico del recurrente

sigue afectado.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1223/2024.

210440924000507.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Solicitud Folio:

NPCKMACCN -Uf.IlCA
:s f?AN3FA5E'.,'A ACC-aiAji

ÓS li:
tJ’Al.C'CíPO'iEL*

En consecuencia, se encuentra fundado lo alegado por el recurrente, toda vez que

el sujeto obligado tiene el deber de contar con la información requerida; sin

embargo, el Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios del Honorable

Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, señaló que no contaba con dicha información;

sin que el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado haya turnado la

solicitud a todas las áreas que pueden contar con la información, por lo que, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 17,152,153,156 fracción II, 157,158,

161 y 181 fracción IV de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, se REVOCA

la respuesta otorgada por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la

Información que se analizó, para el efecto de que turne dicha solicitud a todas las

áreas que cuenten con la información respecto a /os convenios celebrados, del.

período comprendido del quince de octubre del dos mil veinticuatro a la fecha de la

solicitud, y en caso de encontrar la información requerida entregarla: y en el

haber generado dicha información, deberá hacerlos delsupuesto de no

conocimiento del solicitante, notificando de todo esto al recurrente en el medio que

\señaló para tal efecto.

. Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la'Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo^qué.no exceda

de diez dias hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no may^ de tres dí^s

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para laverificací

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

a
PRIMERO >- Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado en\|a

solicitud de acceso a la información que se analizó, por las razones y para los

efectos establecidos en el considerando SÉPTIMO de la presente.
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SEGUNDO -- Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad

de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

TERCERO Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar a! día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de ia

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Sujeto obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

^^NCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la

^'ponente la primera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en

la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintiséis de febrero de dos mil veinticinco,

"iSt^idos por Héctor Berra Píloni, Coordinador General Jurídico.

« lí
/¡v

RITAE

comÍ^qnada^^^te.
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FRANGIDO JAVIER GARCÍA BLANCO
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j

\

nohemUSq
IStdfQADA.

HÉCTOR BER
COORDINADOR GE

PILCINI.

ÍAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución díctadVen el expediente RR-1223/2024, por unanimidad-
de votos de los comisionados del instituto'de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Personalesdel Estado de Puebla, en Sesión Ordinariade Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el 0
veintiséis de febrero del dos mil veinticinco.

PD2/REBH/ RR-1223/2024/Mon/ RESOL.
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